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AUTO No 973 DE 2015( ¡l de Agosto)
.POR EL CUAL SE AVOCA CONO€IMIENTO DE LA SOLICITUD DE OCUPACION DE CAUCES, PLAYA YLECHO CON EL FIN DE REPAMR LA OARA OE-iióiióC]ó¡¡ CXSrCrrrE EN EL CRUCE DELGAsoDucro co* Er Rro ¡enÉz 

_v_Er. ccucfóef iúo-óÁiiG EH EL riruNrcrpro DE DTB,LLADEPARTATENTO DE LA GUAJIRA, SC LIOUDÁEL_COEñó óiiOS SENVTCOS DE EVALUACIÓN YTMMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES..

LA. SUBDIRECTORA DE CALIDAD AIIBIENTAL DE I-A CORPORACIÓN AUTÓT{OMA REGIONAL DE LAguAJtR! "coRP0cuAJrRA", e1 yso.oq sus-racurtaoes ietar.. iin .tp*,.r de ras conreridas por ros
?^e.crros 3453 de 1983, morrifca<ro pof ra Lev 99 de 1993, la,l-ú $tc,1594 de 1984, Acuedo 003 oe2010 y demás norm6 concodantos. v

CONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 3i, numerar 2, de ra Ley 99 de 1993, corresponde a ras corporaciones AutónomasRegionales ejercer la función de máxima auto¡dd aro¡entailñ óiáóa 0e su judsdicción de acuerdo con tas
PT6.de car¿lcter superior y confome a los cfiterios y oirecrrms razad¿B por el Ministerio de MedioAmbiente y Desanolto Sostenible.

Que según er artículo 3i de la Ley 99 de igg3, numerales .t2 y j3, se establece como funciones de ¡ascoÍporaciones, ra evaruación contror y seguimiento amui,enLi-gir ior r*, o.t agua, suero, aire y demásrecursos náurales renovables, lo.cual comprende la expedicón de tas respectivas licencias amblentares,perm¡sos, concesiones, autorizaciones y iatvoconducds ari rlr* recauoar conforme a ra Ley, rasconlribuciones, tasas, derechos, tarifas y.munas generadas por ei uso y aprovechamiento de ros m¡smos,f¡iando el monto en el tenitodo de su juris¿iccon co-n uase en lár tarirc minim6 establecid; por.il¡inüeno
del Medio Ambiente.

9g-q gl Departamento de La Guaj¡ra, ra corporación Atrtónoma Regionar de La Guajha -c0.RPocuAJtM, se consrituye en rq ryximá auto¡oaí amulentai, iiendo er enté encargado de obüái Esautodzaciones,.permisos y licencia ambiental a b6 proyectos, obrc y/o actividdes a desanollarse e0 el áreade su jurisdiccón.

Que según el attículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admin¡straüva competente at recibir una peticiónpara ¡niciar una actuaclón administrativa ambiental o al comenzarrá de orcto dictará un acto de in¡ciación detrámite.

Que mediante ofcio de fecha '15 de Julio de 2015 y radicado en esta entidad bajo et No 20153300253602 deld¡a 16 del mismo mes y añ0, el doctor He RnnHoó eur¡eÁCeióe ülr'lenes nBELLo actuando en cat¡dadde.,Representante Legat de ta Empresa pRoMtG¡s s.n e.s,Cloentifbada cpn Ntr No g90.10s.s2&3,
solhita Permiso de Ocupación de cauces, prayas y Lechos .on er tin de reparar ra o6ra iá póieccion
existente en el cruce delgasoduch con ef río Jerez a la altura dei K; ffi*400 izoe i Lzol i.*i.r,o-* o.rgasoducto con et río Cañas a ta attura det Km 7+000 L2aA en eiMunicipio de D¡builá _ ú c*i¡rá, ijüqrcfuese evaluado en sus aspectos ambientales.

Que medlante escrito con radicado No 20153300177341 de fecha 4 de Agosto de 201s se le requirió alp€ticionario ellle¡o de,¡os rcquisitos l€gales de la solkitud de su ¡nterÉ€, la cuat fue atendida con eschto .onrdicado No 20153300252332 det dia 1ó det misrn mes y año.

Que CoRPoGUAJIM tijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y segu¡miento de laslic€icias-y otras autoriz*iones, pem¡sos etc.; rnediante er Acuerdo 004 ¿e iooo ááóái óiuiir*ro.003 de 2010.
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Que según l¡quidación de fecha 19 de Agosto de 2015, emanada del Grupo de EvaluaciÓn'. Contrcl y

Monitoreo Ambiental de esta entidad, se consideó que por los serv¡cios de evaluaciÓn por el trámite de la

solicitud antes menc¡onada, requ¡ere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos

económ¡cos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de admin¡stración que se discriminan de la

siguiente forma:

' Coff€sponde a lo8 profc€ionaleg, funcionarios o cont8lisbs, 3egún s4 oloaso.

- C,ofr€dporlde al núméro d€ d¡as Gqu€ritos par¿ h realizadon de 16 Eodon propuesb (induye vblb y pronun iamienb).

El valor del cargo pa¡a cubrir los costos económi¡os en que incuÍe CORPOGUAJIM por los serv¡cios de

evaluación y trám¡te de la solicitud en referenc¡a, asciende a la suma de NOVECIENTOS VEINTRES MIL

TREINTA Y SEIS PESoS CoN CINCUENTA CENTAVOS (923.036,50) nücte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes N" 526-323-35-284 del Banc! Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando comb referencia el número del presente Auto y entregar el fec¡bo de dicha consignaciÓn,

ante la Tsorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriomente expusto, la SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL

DECORPOGUAIIRA,
DISPONE:

ARTTCULO PRIIIERO: Avocar conocimiento del Permiso de Ocupacion de Cauces, Playas y

Lechos con el fin de cparar la obra de protección existente en el cruce del gasoducto con el rio Jerez a la

altura del Km 83+400 L20E y L20A y en el cruce del gasoducto con el rio Cañas a la altura del Km 7+000
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P. Esor Grado 15 173¡'57 I 1 2 3 45@0 45000 $ 565,072

P, Esp: Grdo 15 173857 1
,l 3 45mO 45000 $ 565.072

P. Eso. Grdo '15 173357 0 0 1 0 0 s 173.357

(1} COSTO HONORARIOSYVÁTICOS ('H} $ 738.429

(2) GASTOS DE VIAJE

t3) COSTO ANALISIS DE LABoRATORIO Y O]!qq ESTUDIOS.-
COSTO TOTAL (1+l+l) $ 738.429

cosTo DE ADMINISTRACIoN (25%) $ 184.607

VALOR TABLA UNICA s 923.037

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 20t,75

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTOIERT. I RCS. IZEO OE:O1O) 

-
1.152.547,00
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L24A en el Municipio de Dibulla - La cuajira, presentado por el doctor HERNANDo GUTIERREZ DE
PINERES ABELLo actuando en catidad de Representante Legat de ta Empresa pRoMlGAs s.A E.s.p
identificada con NIT No 890.105.52&3 .

3, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de NovEclENTos
VEINTRES MIL TREINTA y sEls pEsos coN ctNcuENTA cENTAvos (923.036,50) m/cte, de acuerdo a
lo Indlcdo en la parte consideratlva de esta providencia dento de los diez {10) días siguientes a su
eiecutoria.

ARTICULO SEGUNDO:

PARÁGRAFOt
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de cons¡gnación, dos copias del
comprobante de ¡ngreso expedido por la Tesorería de CoRPoGUAJ|M, en razón de dicho pago, con destino
al ExDediente.

ARTICULO CUARTOT
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para in¡clar el cobro por jurisdturión coacüva,
s¡n embargo esto no exime a CoRPOGUAJIRA de iniciar las sanciones corespondientes en caso de iniciar
las actividades s¡n los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de la entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXÍO:
WEBde CORPOGUAJIM.

ARTICULO SÉPTIMO:
al represenlante legal de la Empresa PROMIGAS S,A E.S.P o a su apoderado. /

ARTÍCULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrado - Seccbnal Guajira. /",

ARTICULO NOVENO: El pcsente Aulo fige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLíOUESE Y CÚilPTASE

Dado en Rioheha, Capital del Departamento de la Guajtra, a ¡os 31 dias det mes de Agosh del 2015
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Siolr¡Gl¡a - Colomlia.

Proy€c,to: O .C€rdlb

La empresa PROMIGAS S.A E.S.P identmcada con NtT No 890.105.526-

El Iransporte para traslado de la comisión d sitio de la visita será

Para efectos de acreditar la cancelaión de la suma antes indicada. el

La no cancelación de lo9 costos antes señalados dentro del término

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Confot y Monitoreo Ambiental

Esle acto administrativo deberá publicarse en el Boletin ofbial y/o pagina

Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notifcar

Por la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental de esta Corooracir5n. notificar


